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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Unión Marital de Hecho  
1100131100152021-00087-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por la 

señora ADRIANA RINCÓN MOLANO toda vez que el mismo no se tiene certeza que 

haya sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder 

para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la 

voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 

actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 

o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado 

Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

  
Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

                                               

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  020 DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cancelación Patrimonio de Familia  
1100131100152021-00088-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por la 

señora CINDY VICTORIA PARRA BELLO toda vez que el mismo no se tiene certeza 

que haya sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder 

para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la 

voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 

actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 

o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado 

Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

3.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación 

a los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

  
Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

                                        

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 020  DE FECHA 11 DE FEBREO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sucesión 
1100131100152019-01328-00 

 
En atención a la petición que antecede y revisado teniendo en cuenta los 

emplazamientos ordenados en auto que declara abierto y radicado el presente 

trámite de fecha 13 de febrero de 2020, por secretaría proceda efectuar las 

publicaciones de que trata el artículo 108 del C.G.P., en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito como lo 

dispone el artículo 10 del decreto 806 de 2020, conforme a lo ordenado en el 

citado auto. Proceda secretaría de conformidad. 

 

Igualmente proceda a tramitar las comunicaciones correspondientes a la 

DIAN y a la comunicación de las medidas cautelares decretadas conforme a los 

autos del 13 de febrero de 2020, folios 69 y 70 del paginado. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que proceda de 

conformidad con la citación de los demás interesados relacionados con el escrito 

de la demanda como se ordenó en el auto que dio apertura al presente trámite. 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                             

 

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  020 DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo de alimentos 

110013110015202000721-00 

 
Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 18 de diciembre de 2020, el cual fue 

notificado por estado del día 12 de enero de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día diecinueve (19) de enero de 2021, evidenciándose 

que la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de 

ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                           

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  020 DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2021 

/  
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Privación de patria potestad 

110013110015202000723-00 

 
Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 18 de diciembre de 2020, el cual fue 

notificado por estado del día 12 de enero de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día diecinueve (19) de enero de 2021, evidenciándose 

que la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de 

ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

                                        

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 020 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2021 

/  
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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21 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Alimentos 

110013110015202000724-00 

 
Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 18 de diciembre de 2020, el cual fue 

notificado por estado del día 12 de enero de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día diecinueve (19) de enero de 2021, evidenciándose 

que la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de 

ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                           

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  020 DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2021 

/  
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Cancelación patrimonio de familia 

110013110015202000725-00 

 
Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 18 de diciembre de 2020, el cual fue 

notificado por estado del día 12 de enero de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día diecinueve (19) de enero de 2021, evidenciándose 

que la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de 

ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                            

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 020 DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2021 

/  
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Cesación de Efectos Civiles 

110013110015202100001-00 

 
Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 15 de enero de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día 18 de enero de 2021, venciéndose el término para 

subsanarla el día veinticinco (25) de enero de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                           NOTIFÍQUESE, 

                                              

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 020 DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2021 

/  
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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19 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo de Alimentos 

110013110015202100002-00 

 
Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 15 de enero de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día 18 de enero de 2021, venciéndose el término para 

subsanarla el día veinticinco (25) de enero de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                           NOTIFÍQUESE, 

                                              

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  020 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2021 

/  
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Custodia 

110013110015202100003-00 

 
Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 15 de enero de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día 18 de enero de 2021, venciéndose el término para 

subsanarla el día veinticinco (25) de enero de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 
 

                                             

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  019 DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2021 

/  
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Liquidación de la Sociedad Conyugal 
1100131100152018-00597-00 

 

Téngase en cuenta el emplazamiento de la demandada DORA BÁRBARA 

FERNÁNDEZ visto a folio 122. 

 

Por secretaria proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 108 

del C.G.P., incluyendo a la demandada en el registro nacional de personas 

emplazadas. Proceda secretaría de conformidad 

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 020 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

RADICACIÓN : 110013110015202000652-00 
ACCIONANTE :  KAREN CRISTAL JIMENEZ MORENO FERNÁNDEZ 
ACCIONADO  :             DIEGO MICHELL RODRÍGUEZ JAMAICA 
PROCESO : MEDIDA DE PROTECCION 
PROVIDENCIA : CONSULTA INCUMPLIMIENTO 

 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR: 

 

Procede el despacho a resolver la consulta de la decisión proferida por la 

Comisaría Séptima de Familia Bosa ante el incumplimiento de la medida de 

protección, impuesta contra DIEGO MICHELL RODRÍGUEZ JAMAICA. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS RELEVANTES: 

 

El 02 de junio de 2009, KAREN CRISTAL JIMÉNEZ MORENO, solicitó medida de 

protección y en contra de DIEGO MICHELL RODRÍGUEZ JAMAICA, por las 

agresiones físicas, verbales y psicológicas que ha sufrido por parte del señor 

DIEGO MICHELL RODRÍGUEZ JAMAICA, avocando conocimiento el mismo día la 

Comisaría y ordenando medida de protección provisional para la denunciante, 

conminándolo para que de inmediato cesara todo acto de violencia física, verbal 

sicológica, sexual o patrimonial en contra de la señora KAREN CRISTAL JIMENEZ 

MORENO FERNANDEZ. Además, ordenó citar a las partes para audiencia que trata 

el art. 7 de la ley 575 de 2000. 

 

Se citó a la parte denunciante personalmente y mediante aviso al denunciado 

(fis. 10 a 12 y 14 a 16). Llegado el día y hora se realizó la audiencia programada 

(01 de julio de 2009) sin la comparecencia de las partes, de conformidad al art. 

9 de la ley 575 de 2000, que reza ‘’ si el agresor no compareciere a la audiencia 

se entenderá que acepta los cargos formulados en su contra (…)’’. En 

consecuencia, la comisaría impuso medida de protección definitiva en favor de la 

señora KAREN CRISTAL JIMÉNEZ MORENO, igualmente, advirtió al accionado 

sobre las sanciones que acarrea el incumplimiento de las medidas de protección, 

indicando las consecuencias del incumplimiento a la medida de protección, así: 

 

“(…) PRIMERO: Ordenar señor DIEGO MICHELL RODRÍGUEZ 
JAMAICA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.010.169.268 expedido en Bogotá, cesar todo acto de violencia, 
ultraje agresión, maltrato, amenaza, u ofensa contra su compañera 
señora KAREN CRISTAL JIMÉNEZ MORENO. 
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SEGUNDO: Ordenar señor DIEGO MICHELL PODRÍGUEZ JAMAICA, 
asistir a Tratamiento psicoterapéutico, una Institución Pública o 
privado que preste ese servicio, por presentar bajo control de 

impulsos agresivos e indebidas pautas de crianza, debiendo 
presentar a este despacho certificado de asistencia dentro de los 

quince (15) días siguientes contados a partir de su notificación. 

TERCERO: Remitir a la señora KAREN CRISTAL JIMÉNEZ MORENO a 
tratamiento psicoterapéutico a una institución pública o privada que 

preste ese servicio, por ser víctima de violencia intrafamiliar y 
optimizar pautas de crianza, debiendo presentar a este despacho 
certificado de asistencia dentro de los quince (15) días siguientes 

contados a partir de su notificación.  

CUARTO: Hacer saber al señor DIEGO MICHELL RODRÍGUEZ 
JAMAIZA, que, en caso de incumplimiento de las medidas de 

protección impuesto, se hará acreedor a las sanciones consagrados 
en el artículo 4 de la Ley 575 del 2000, que a la letra dice: ‘’ a. por 

la primera vez: multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La 

conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que solo 
tendrá recurso de reposición, a razón de tres (3) días por cada 

salario mínimo. B. si el incumplimiento de las medidas de protección 
se repitiere en el plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto 
entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días.’’ 

 

QUINTO: Comunicar por secretaria el contenido de presente 
providencio señor DIEGO RODRÍGUEZ JAMAICA y señora AL 
MORENO: en términos establecidos en 16 de ley 294 de modificado 

por el artículo 10 de la Ley 575 de 2000. 

 

SEXTO: Hacer saber a las partes que contra la presente providencia 
procede el recurso de apelación, ante el Juez de Familia, y deberá 

interponerse en la presente diligencia. 

 

SÉPTIMO: Por secretaria, expídase copia de la presente actuación a 
las partes sin costo alguno. 

 

NOVENO: Como consecuencia de lo anterior se termina el presente 

asunto. "(Fl.19-20) 

 
Ante la manifestación de incumplimiento emanada por el accionante, la Comisaría 

Séptima de Familia Bosa II, en auto del 06 de octubre de 2020, admitió el 
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incidente de desacato y cito al agresor a diligencia pública de conformidad a lo 

normado en el Art. 11 de la Ley 575 de 2000 (fol. 66 a 67). 

 

Llegado el día y hora (10 de noviembre de 2020) se realiza la audiencia con la 

comparecencia de las partes durante la diligencia, en etapa de descargos el 

accionado aceptó haberle roto el celular a la accionante, teniendo en cuenta lo 

anterior la Comisaría procedió a proferir fallo declarando probado el 

incumplimiento por parte del señor DIEGO MICHELL RODRIGUEZ JAMAICA e 

imponiendo como sanción multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes y ordenando que asista a proceso psicoterapéutico, decisión notificada 

en estrados. (fl. 77 a 81). 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 
El artículo 17 de la Ley 294 de 1996 modificado por el artículo 11 de la Ley 575 

de 2000, consagró el trámite para el desacato o incumplimiento de la medida de 

protección provisional o definitiva dentro de las actuaciones de violencia 

intrafamiliar, trámite que exige las garantías del debido proceso, como es la 

notificación al accionado personal o por aviso, rendición de descargos, solicitud y 

práctica de pruebas, decisión motivada y proferida en audiencia.  

 
De otro lado el artículo 12 del Decreto reglamentario 652 de 2001, estableció la 

consulta de las decisiones proferidas dentro del trámite de desacato o 

incumplimiento de las medidas de protección, con remisión expresa de las normas 

procesales previstas en el artículo 52 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, la 

que correspondió el conocimiento a este despacho judicial. 

 
Como puede observarse a primera vista dentro de la actuación surtida por parte 

de la Comisaría Séptima de Familia Bosa II, se cumplió a cabalidad con los 

presupuestos legales establecidos para esta clase de actuaciones. En el cuaderno 

de incidente se aprecia que la funcionaria administrativa mediante providencia 

del 10 de noviembre de 2020, profirió resolución contra la ciudadana DIEGO 

MICHELL RODRIGUEZ JAMAICA consistente en multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales con la advertencia para que dentro de los cinco 

(05) días siguientes a la notificación consignara el rubro señalado a título de 

sanción impuesta, convertibles en arresto en el evento de no cancelar 

oportunamente la sanción pecuniaria; fallo notificado en estrados. 

 

IV. PROBLEMA JURÍDICO:  

 
Corresponde a esta Juzgadora a través del grado jurisdiccional de consulta, 

efectuar control de legalidad respecto de la providencia de fecha 10 de noviembre 

de 2020, emitida por la Comisaría Séptima de Familia Bosa II, conforme lo 

establecido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 y artículo 12 del Decreto 

652 de 2001.   

 
V. TESIS QUE SOSTENDRÁ EL JUZGADO:  

 

Este Despacho encuentra que la decisión proferida por la Comisaría Séptima de 

Familia Bosa II, se ajustó en su integridad al ordenamiento legal, sin mácula alguna 

respecto del principio del debido proceso, integrado por derecho de defensa de la 

accionada para rendir descargos y solicitar práctica de pruebas y las reglas propias 
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del juicio, con respeto de las garantías de publicidad, contradicción e impugnación, 

quien estuvo enterada oportunamente de todas y cada una de las etapas y en las 

distintas diligencias de audiencia pública.  

 
VI. ACTUACIÓN PROCESAL:  

 

A. Marco Normativo: 

 
Ley 294 de 1996 

Ley 575 de 2000  

Decreto 2591 de 1991 

Decreto 652 de 2001.   

 
B. Análisis jurídico y probatorio:  

 

El Despacho precisa que el artículo 7º de la Ley 294 de 1996 modificado por el 

artículo 4º de la ley 575 de 2000, establece las sanciones en caso de incumplimiento 

de las medidas de protección, en primer término, la pecuniaria y la privativa de la 

libertad para los eventos de reincidencia en el incumplimiento que debe darse 

dentro de los dos (2) años. Una primera interpretación conduce a que los incidentes 

por desacato e incumplimiento de las medidas de protección deben promoverse 

dentro de los dos años siguientes a la sentencia o decisión administrativa que la 

impuso, es decir que la acción caducaría dentro del término de dos años y daría 

lugar por ende ante nuevos hechos constitutivos de violencia intrafamiliar a una 

nueva solicitud de medida de protección. 

 

Tal como lo prevé el postulado constitucional del artículo 44, el Estado y la sociedad 

deben garantizar la protección integral de la familia, y cualquier forma de violencia 

se considerará destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la 

ley, el cual fue desarrollado por la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 de 

2000 y reglamentado por el Decreto 652 de 2001 en su artículo 2º, de manera 

concreta al señalar que en aplicación de las normas de violencia intrafamiliar por 

parte de los funcionarios se debe garantizar la debida protección a las víctimas, 

razón más que suficiente para concluir que el incumplimiento de las medidas de 

protección tienen aplicabilidad en cualquier tiempo. 

 

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja 

y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. 

 

Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y 

unidad, y será sancionada conforme a la ley.  

 

Aprecia el despacho que la Comisaría Séptima de Familia Bosa II notificó en debida 

forma al señor DIEGO MICHELL RODRIGUEZ JAMAICA, sobre la apertura del 

incumplimiento a la Medida de Protección instaurada en su contra. Analizado el 

expediente se evidencia que se encuentran las pruebas necesarias para así declarar 

probado el incumplimiento dentro de las cuales obra solicitud de inicio de 

incumplimiento a la medida de protección y la aceptación parcial de los hechos 

objeto de incumplimiento en el presente asunto por parte del accionado dado que 

en sus descargos refirió haber agredido a la accionante, consecuencia de ello la 

comisaría declaró probado el incumplimiento al numeral PRIMERO del proveído 
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de fecha 01 de julio de 2009 mediante el cual la comisaría otorgo medida de 

protección a la accionante. 

 

Por lo anterior el Juzgado realiza las siguientes precisiones:  

 

Corresponde al funcionario judicial  al momento de proferir sus decisiones aplicar 

el derecho a la igualdad  y juzgar con perspectiva de género y analizar si en ella se 

vislumbran situaciones de discriminación entre los sujetos del proceso o asimetrías 

que obliguen a dilucidar la prueba y valorarla de forma diferente a efectos de 

romper esa desigualdad, se hace necesario tener en cuenta lo señalado por la  Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en sentencia STC2287 de 21 de enero 

de 2018, así: 

 
“(…) Discriminación de género, entonces, es acceso desigual a la administración de 

justicia originada por factores económicos, sociales, culturales, geográficos, 

psicológicos y religiosos, y la Carta Política exige el acceso eficiente e igualitario a 

la administración de justicia; por tanto, si hay discriminación se crea una odiosa 

exclusión que menoscaba y en ocasiones anula el conocimiento, ejercicio y goce de 

los derechos del sujeto vulnerado y afectado (…)’’ 

 
La Corte Constitucional, en sentencia T-087 de 2017, al estudiar un caso de 

similares aristas al que aquí ocupa la atención de este despacho judicial, se 

pronunció sobre el tema, precisando que:  

 
‘’(…) La erradicación de toda forma de violencia y discriminación contra la mujer es 

un compromiso promovido y asumido por Colombia al ratificar los tratados 

internacionales en mención [Convención de Belém do Pará, Convención Americana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, ratificada por 

Colombia mediante la Ley 248 de 1997] El país se ha obligado a condenar “todas 

las formas de violencia contra la mujer (...), adoptar, por todos los medios 

apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 

dicha violencia”,  además de llevar a cabo las siguientes acciones de carácter 

específico: 

 

“a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar 

por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se 

comporten de conformidad con esta obligación; 

 

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 

contra la mujer; 

 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así 

como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 

apropiadas que sean del caso; 

 

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 

intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 

forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; 

 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 

modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas 
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o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia 

contra la mujer; 

 

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 

sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 

oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

 

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar 

que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación 

del daño u otros medios de compensación justos y eficaces; y 

 

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para 

hacer efectiva esta Convención.”  

 
Y en relación con el deber de diligencia, destacó que:  

 
‘’(…)El deber de debida diligencia de las autoridades encargadas de prevenir y 

erradicar toda forma de violencia contra la mujer, implica evaluar los testimonios 

de las víctimas a la luz de un enfoque de género, evitando toda re victimización. 

 

La violencia intrafamiliar, y en particular la violencia contra la mujer, no solo se 

ejerce en el plano físico sino también en el plano psicológico y moral a través de 

prácticas que se dirigen a humillar y reducir la confianza de la mujer con el fin de 

mantener los estereotipos de dominación y abuso del machismo (…)’’ 

 
Así mismo, resaltó que la violencia contra la mujer, en el marco de la violencia 

intrafamiliar no ha sido ajena a la administración de justicia, pues las decisiones 

judiciales también han sido fuente de discriminación contra la mujer al confirmar 

patrones de desigualdad. Para contrarrestar esta situación, la jurisprudencia 

constitucional ha introducido sub reglas sobre cómo deben analizarse los casos que 

involucren actos o medidas discriminatorias, reiterando la obligación que tienen las 

autoridades judiciales de abarcar sus casos desde un enfoque diferencial de género. 

Al respecto, en sentencia T-012 de 2016, se precisó que las autoridades judiciales 

deben: 

 

“(I) desplegar toda actividad investigativa en aras de garantizar los derechos en 

disputa y la dignidad de las mujeres; (II) analizar los hechos, las pruebas y las 

normas con base en interpretaciones sistemáticas de la realidad, de manera que en 

ese ejercicio hermenéutico se reconozca que las mujeres han sido un grupo 

tradicionalmente discriminado y como tal, se justifica un trato diferencial; (III) no 

tomar decisiones con base en estereotipos de género; (IV) evitar la re victimización 

de la mujer a la hora de cumplir con sus funciones; reconocer las diferencias entre 

hombres y mujeres; (V) flexibilizar la carga probatoria en casos de violencia o 

discriminación, privilegiando los indicios sobre las pruebas directas, cuando estas 

últimas resulten insuficientes; (VI) considerar el rol transformador o perpetuador 

de las decisiones judiciales; (VII) efectuar un análisis rígido sobre las actuaciones 

de quien presuntamente comete la violencia; (VIII) evaluar las posibilidades y 

recursos reales de acceso a trámites judiciales; (IX) analizar las relaciones de poder 

que afectan la dignidad y autonomía de las mujeres”. 
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En virtud de lo anterior esta instancia judicial, considera que dentro de las presentes 

diligencias la Comisaría, obró conforme a los parámetros establecidos en las normas 

y la jurisprudencia constitucional, por lo que se procederá a confirmar la providencia 

consultada en todas sus partes, pues se ha demostrado que el señor DIEGO 

MICHELL RODRIGUEZ JAMAICA incumplió la orden emanada de la Comisaría al 

establecer el carácter definitivo de la decisión adoptada el 01 de julio de 2009. La 

decisión se basó en lo manifestado por el incidentado en etapa de descargos, ya 

que aceptó haber roto el celular de la accionante (fol. 79), por lo que se concluye 

que el accionado a pesar de las advertencias y de conocer plenamente las 

consecuencias de incumplir lo ordenado en el trámite de medida de protección, 

continúo vulnerando los derechos de la accionante. 

 

Respecto de la confesión, como la realizada por el accionado dentro del proceso, la 

Corte Suprema de justicia, en sentencia, STC21575-2017, señaló:  

 
“(…) Según los expositores alemanes, confesión es “la admisión de la verdad 
respecto de un hecho alegado por una de las partes en el procedimiento”.  
 

Para los franceses, consiste en “la declaración por la cual una persona reconoce 
como verdad un hecho capaz de producir contra ella consecuencias jurídicas”.  

 
En Italia, por otra parte, siguiendo la letra del artículo 2730 Codice, se tiene 

definida como “la declaración que una parte hace de la verdad de los hechos a 
ella misma desfavorables y favorables a la otra parte”.  
 

Distinta no ha sido la conceptualización que del instituto en mención ha realizado 
esta Corte.  

 
La confesión, medio de prueba y acto de voluntad, “consiste en la manifestación 
que hace una parte sobre hechos que pueden producirle consecuencias jurídicas 

adversas o que favorezcan a la parte contraria”; confesar, pues, es “reconocer 
como verdadero un hecho o un acto de índole suficiente para producir contra el 

que lo admite consecuencias jurídicas”, certeza que puede predicarse tanto de 
los hechos trasuntados como fundamento de la demanda o como basamento de 
las excepciones propuestas».  

 
«El fundamento del aludido medio de prueba, lo tienen dicho expositores 

nacionales y ha insistido la Sala, se cifra en una tenaz y poderosa presunción de 
certeza, “(…) puesto que vencida la repugnancia que cada cual tiene de 
pronunciar su propia condenación, la declaración afirmativa del confesante no 

puede ser sino la expresión de la verdad”. 
 

Pero su valor probatorio no deviene ni puede derivar tanto de ser una 
demostración de la verdad, como de implicar el reconocimiento voluntario por 
parte de quien podía renunciar a su derecho de exigir la prueba por su adversario. 

 
2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código General del 

Proceso, debe recaer forzosamente sobre hechos y no sobre aplicaciones legales 
o principios de derecho.  

 
Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado:  
 

“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la materia del 
debate, no a su calificación jurídica o a las actuaciones de la ley que el hecho 

pueda determinar (…)” 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20JUN2018/STC21575-2017.doc


 

 

Medida de Protección 2020 – 00652 Consulta 

 

 

97 

Así pues, que la aceptación de los hechos que hizo el demandado a través de su 

confesión, es lo que hace que esta Juzgadora encuentre ajustado el fallo emitido 

por la Comisaria de familia.  

 

En mérito de lo expuesto, la Juez QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

VII. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia del 10 de noviembre de 2020 proferida 

por la Comisaría Séptima de Familia Bosa II, contra el ciudadano DIEGO 

MICHELL RODRIGUEZ JAMAICA, por incumplimiento de la medida de 

protección impuesta, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, se ordena la devolución del 

expediente a la Oficina de origen. Oficiar. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

 
K.D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

       DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

                 Acción de Tutela: 110013110015202100071-00 
 

                          Accionante: LUZ ANGELA FONSECA SIERRA 
 

         Autoridades 

Accionadas: 

DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

________________________________________________________ 

I.  ASUNTO: 

 

Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la 

acción de tutela de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

La señora LUZ ANGELA FONSECA SIERRA, presentó acción de tutela 

contra el DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, por la presunta 

vulneración de su derecho fundamental de petición, en relación con la 
presunta omisión de resolver la petición elevada por ésta ante dicha 

entidad el día 21 de diciembre de 2020,  en la cual solicita se dé fecha 
cierta de cuándo y cuánto se va a entregar la indemnización de víctimas 

del desplazamiento forzado, sin que dicha entidad haya contestado de 
fondo, dada su precaria situación económica.  
 

Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone 

los siguientes, 

 

III. SUSTENTO FÁCTICO:  

 

1. Señala que se encuentra reconocida en el Registro Único de Victimas 

por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

 

2. Alude que mediante Resolución No. 04102019-723767 del 13 de julio 

de 2020 se decidió sobre el reconocimiento de la medida de 

indemnización administrativa por el hecho victimizante de 

DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
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3. Afirma que mediante derecho de petición radicado el 21/12/2020 y 

recibido el 23/12/2020 en el correo de la Unidad, solicité un TURNO de 

acuerdo con el Método Técnico de Priorización. con el fin de determinar 

el orden de acceso efectivo a la indemnización. 

 

4. Asegura que ha transcurrido desde que se radicó el derecho de 

petición y la Unidad no ha dado respuesta a la petición radicada en el 

buzón electrónico de la Unidad el 21/12/2020. 

 

IV. PRETENSIONES: 

“TUTELAR el derecho fundamental constitucional de petición, 

como víctima del conflicto armado y demás que el honorable juez 

de tutela considere están siendo vulnerados invocado por el 

suscrito, el cual viene siendo vulnerado por cuanto no ha dado 

respuesta a mi derecho de petición radicado el 21/12/2020, 

eludiendo el cumplimiento de su deber y desconociendo el 

principio de eficacia que inspira la función administrativa. 

 

ORDENAR a UNIDAD DE VICTIMAS que proceda dentro del 

término que su digno despacho disponga, SIN DILACIONES NI 

EVASIVAS a ENTREGAR respuesta al derecho de petición con 

radicado del 21/12/2020, conforme a lo establecido en el Anexo 

Técnico de la Resolución No. 1049 de 2019, en el sentido de: 

 

 ASIGNAR el TURNO para el acceso al pago de la indemnización 

administrativa a los miembros del grupo familiar, atendiendo los 

criterios arriba descritos, toda vez que, de acuerdo con el anexo 

técnico, el Método Técnico de Priorización se aplica anualmente 

y cuento con la Resolución No. 04102019-723767 del 13 de julio 

de 2020 de reconocimiento de la indemnización administrativa 

del hecho victimizante de desplazamiento forzado.”  (Fl. 8) 

 

V. TRÁMITE PROCESAL  

 

Mediante auto de fecha 03 de febrero de 2021 (Fls. 5-6) se admitió la 

presente acción de tutela y se ordenó notificar al director de la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas y al director de reparación de la referida entidad. 

 

A su vez se les solicitó que remitiera con destino a este proceso informe 

en relación con la presunta omisión de respuesta a la petición elevada 

por la parte actora el día 21 de diciembre de 2020 ante la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, ya que la entidad accionada en su sentir no ha dado respuesta 

de fondo. 

 

También fueron advertidos que, de no allegar la información solicitada 

en el término indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por 

la actora, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
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I. RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 

 

La Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en escrito enviado 

al correo electrónico institucional de este despacho el día 08 de febrero 

de 2021, manifestó que mediante comunicación No. 20217203212481 

del 05 de febrero de 2021, se dio respuesta clara y de fondo al 

accionante, puesto que señaló: 

  

“(…) Le informamos que la Unidad le brindo una respuesta de fondo por 
medio de la Resolución No. 04102019-723767- del 13 de julio de 2020, 

notificado por medio electrónico el día 26 de noviembre de 2020 en la 
que aplicar el “Método Técnico de Priorización” con el fin de disponer el 

orden de la entrega de la indemnización.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en su caso no se acredito un 

situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad establecidos 
en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019, esto es i) tener más de 

74 años de edad, o, ii) tener enfermedad(es) huérfanas, de tipo 
ruinoso, catastrófico o de alto costo definidas como tales por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, o iii) tener discapacidad que se 
certifique bajo los criterios, condiciones e instrumentos pertinentes y 

conducentes que establezca el Ministerio de Salud y protección Social 
o la Superintendencia Nacional de Salud .  

 

En ese sentido, el Método Técnico de Priorización en su caso particular, 
se aplicará en el 30 de julio del año 2021, y la Unidad para las Victimas 

le informará su resultado. Si dicho resultado le permite acceder a la 
entrega de la indemnización administrativa en el año 2021, será́ 

citado(a) para efectos de materializar la entrega de los recursos 

económicos por concepto de la indemnización. Ahora bien, sí conforme 
a los resultados de la aplicación del Método no resulta viable el acceso 

a la medida de indemnización en 2021, la Unidad le informará las 
razones por las cuales no fue priorizado y la necesidad de aplicar 

nuevamente el Método para el año siguiente.  

Por último, respecto a su solicitud de fecha de pago, le informamos que 
la entidad no podrá indicarle fecha de pago frente a la indemnización 

administrativa, en razón que usted no acredito ningún criterio de 
priorización establecido en el Método Técnico de Priorización conforme 

a lo dispuesto a la Resolución 1049 de 2019, decisión que se adoptó 

mediante la Resolución No. 04102019-723767 - del 13 de julio de 2020. 
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Posteriormente, respecto a su solicitud de entrega de la carta cheque, 
le informamos que la entidad al momento de efectuar el pago de la 

respectiva indemnización entrega es una carta de reconocimiento de la 
indemnización por vía administrativa en la Dirección Territorial 

(correspondiente al municipio al cual se giró el monto de la 
indemnización), razón por la cual en el momento no es viable acceder 

a lo solicitado. (…)’’ 

 

Dicha respuesta fue notificada a la actora a la dirección de correo 

electrónico indicada por esta en su petición, por lo que solicita negar 

las pretensiones de la demanda en razón a que la entidad no ha 

vulnerado derecho alguno del accionante. 
 

En vista que no se observa la ocurrencia de alguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado, la Sala procede a resolver de fondo el presente 

asunto, previas las siguientes 

 

VII. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela 

como un procedimiento preferente y sumario, para la protección de los 

derechos constitucionales fundamentales cuando éstos resulten 

amenazados o vulnerados por la acción u omisión de autoridades 

públicas o de los particulares que señala este canon constitucional. La 

acción de tutela está reglamentada legalmente en el Decreto 2591 de 

1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, sólo la 

hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de 

otro recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como 

mecanismo transitorio de protección para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de 

este mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente 

incoar la acción cuando no se disponga de otro medio de defensa 

judicial, a menos que busque evitar un perjuicio irremediable; y el 

segundo, puesto que no se trata de un proceso en sentido estricto, sino 

de un procedimiento de aplicación urgente para guardar la efectividad 

concreta y actual del derecho fundamental violado o amenazado. 

 

En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace 

necesario que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza 

de alguna persona, por la acción u omisión de una autoridad pública o 

de un particular, y que para su protección no exista otro medio de 

defensa judicial, salvo que se promueva como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. 



 
Juzgado Quince (15) de Familia Bogotá-  Acción de Tutela 2021 - 00071 

Actor: LUZ ANGELA FONSECA SIERRA 
Autoridad Accionada: DIRECTOR DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 

 

58  

 

Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o 

amenazado un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si 

existe o no otro medio de defensa judicial para pedir la protección o 

restablecimiento del mismo. De ser así, deberá considerar su eficacia 

frente a las específicas situaciones de la afectación del mismo, puesto 

que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un perjuicio 

irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional 

para decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su 

conocimiento. 

 

Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene 

lugar o es inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer 

un examen del acervo probatorio que le permita concluir certeramente 

sobre la existencia de los elementos prescritos por la Corte 

Constitucional para esta clase de perjuicios. 

 

Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, 

para que se le tutele a la actora su derecho fundamental de petición en 

relación con la presunta omisión de resolver de forma y de fondo la 

petición elevada por éste el 21 de diciembre de 2020, ante la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, en la que solicitó se dé fecha cierta de cuándo y cuánto se va 

a entregar la indemnización de víctimas del desplazamiento forzado, 

sin que dicha entidad haya contestado de fondo, dada su precaria 

situación económica, frente a lo cual el despacho procede a hacer el 

respectivo análisis: 

 

1. Derechos fundamentales de la población desplazada. 

En relación con los derechos fundamentales de la población en situación 

de desplazamiento, la H. Corte Constitucional, en sentencia T-136/07, 

expresó sobre el particular, lo siguiente: 
 

“4. El ordenamiento jurídico colombiano1 ha reconocido que la persona desplazada es un 

sujeto de especial protección y atención, que demanda un cuidado particular por parte del 
Estado al estar ubicado en una posición de extrema vulnerabilidad. Dadas estas 
condiciones especiales de las personas desplazadas, el legislador reconoció, en la Ley 387 
de 1997, los derechos fundamentales constitucionales de las personas desplazadas, los 
cuales han sido objeto de desarrollos específicos en distintas normas nacionales e 
internacionales.2 Dentro de los distintos derechos reconocidos en la Ley 387 de 1997 se 

                                       
1 Sobre el particular ver, entre otras, las sentencias T-790/03, T-025/04, T-563/05, T-138/06. 
2 Estos derechos se encuentran recogidos en los siguientes instrumentos: “Los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, la Ley 387 de 1997 “por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la 
violencia en la República de Colombia.”, el decreto 2131 de 2003 “por el cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 19 
de la Ley 387 de 1997, el último inciso del artículo 54 de la Ley 812 de 2003 frente a la atención en salud de la población 
desplazada por la violencia y se dictan otras disposiciones” el decreto 2562 de 2001 “por el cual se reglamenta la Ley 387 
del 18 de julio de 1997, en cuanto a la prestación del servicio público educativo a la población desplazada por la violencia 
y se dictan otras disposiciones.” el decreto 2007 de 2001 “por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 7°, 17 y 19 
de la Ley 387 de 1997, en lo relativo a la oportuna atención a la población rural desplazada por la violencia, en el marco 
del retorno voluntario a su lugar de origen o de su reasentamiento en otro lugar y se adoptan medidas tendientes a prevenir 
esta situación.” el decreto 951 de 2001 “por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 3ª de 1991 y 387 de 1997, en 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/2003/L0812de2003.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1991/L0003de1991.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
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encuentra la atención humanitaria de emergencia, la cual ha sido definida por el decreto 
2569 de 2000 en los siguientes términos:  
 
“Artículo 20. De la atención humanitaria de emergencia. Se entiende por atención 
humanitaria de emergencia la ayuda temporaria e inmediata encaminada a acciones de 
socorro, asistencia y apoyo a la población desplazada, a fin de mitigar las necesidades 

básicas en alimentación, salud, atención sicológica, alojamiento, transporte de 
emergencia, elementos de hábitat interno y salubridad pública. (…)”. 
(...) 
 
6. Ahora bien, según el ordenamiento jurídico colombiano, además de la atención 
humanitaria de emergencia constituyen derechos mínimos de la población desplazada por 
la violencia los siguientes:  

 
“1.  El derecho a la vida, en el sentido que establece el artículo 11 C.P. y el Principio 10.  
 
2. Los derechos a la dignidad y a la integridad física, psicológica y moral (artículos 1 y 12 

C.P.), tal y como se particularizan en el Principio 11. 
 

3. El derecho a la familia y a la unidad familiar consagrado en los artículos 42 y 44 CP y 
precisado para estos casos en el Principio 17 (…).  
 
4. El derecho a una subsistencia mínima como expresión del derecho fundamental al 
mínimo vital, según está precisado en el Principio 18, lo cual significa que “las autoridades 
competentes deben proveer a las personas desplazadas, así como asegurar el acceso 
seguro de las mismas, (a) alimentos esenciales y agua potable, (b) alojamiento y vivienda 

básicos, (c) vestidos apropiados, y (d) servicios médicos y sanitarios esenciales.”3(...). 
 
5. El derecho a la salud (artículo 49 C.P.) cuando la prestación del servicio correspondiente 
sea urgente e indispensable para preservar la vida y la integridad de la persona ante 
situaciones de enfermedad o heridas que les amenacen directamente y prevenir las 
enfermedades contagiosas e infecciosas, de conformidad con el Principio 19. Ahora bien, 
respecto de los niños y niñas se aplicará el artículo 44 y en relación con los menores de 

un año, se aplicará el artículo 50 C.P. 

  
6. El derecho a la protección (artículo 13 C.P.) frente a prácticas discriminatorias basadas 
en la condición de desplazamiento, particularmente cuando dichas prácticas afecten el 
ejercicio de los derechos que se enuncian en el Principio 22. 
 

7. Para el caso de los niños en situación de desplazamiento, el derecho a la educación 
básica hasta los quince años (artículo 67, inciso 3, C.P.). (…). 
 
8. En relación con la provisión de apoyo para el auto sostenimiento (artículo 16 C.P.) por 
vía de la estabilización socioeconómica de las personas en condiciones de desplazamiento 
–obligación estatal fijada por la Ley 387 de 1997 y deducible de una lectura conjunta de 
los Principios Rectores, en especial de los Principios 1, 3, 4, 11 y 18, considera la Corte 

que el deber mínimo del Estado es el de identificar con la plena participación del 
interesado, las circunstancias específicas de su situación individual y familiar, su 
proveniencia inmediata, sus necesidades particulares, sus habilidades y conocimientos, y 
las posibles alternativas de subsistencia digna y autónoma a las que puede acceder en el 
corto y mediano plazo, con miras a definir sus posibilidades concretas para poner en 

marcha un proyecto razonable de estabilización económica individual, de participar en 

                                       
lo relacionado con la vivienda y el subsidio de vivienda para la población desplazada.” el decreto 2569 de 2000 “por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997 y se dictan otras disposiciones.” y el decreto 250 de 2005 “por el cual 
se expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia y se dictan otras 
disposiciones.” 
3 La ayuda humanitaria de emergencia prevista en el artículo 15 de la Ley 387 de 1997 es similar, o inclusive más amplia 
en algunas prestaciones específicas. Dicho artículo dice: “De la Atención Humanitaria de Emergencia. Una vez se 
produzca el desplazamiento, el Gobierno Nacional iniciará las acciones inmediatas tendientes a garantizar la atención 
humanitaria de emergencia con la finalidad de socorrer, asistir y proteger a la población desplazada y atender sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y 
psicológica, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas. En todos los casos de 
desplazamiento, las autoridades civiles y militares que se encuentren en las zonas receptoras de población desplazada, 
garantizarán el libre paso de los envíos de ayuda humanitaria, el acompañamiento nacional e internacional a la población 
desplazada y el establecimiento de oficinas temporales o permanentes para la defensa y protección de Derechos 
Humanos y el cumplimiento de las normas del Derecho Internacional Humanitario.  Mientras persista la situación de 
emergencia se auspiciará la creación y permanencia de equipos interinstitucionales conformados por entidades estatales 
y gubernamentales del orden nacional, departamental y municipal, para la protección del desplazado y sus bienes 
patrimoniales El Ministerio Público y la Fiscalía General de la Nación emprenderán de oficio las investigaciones sobre los 
hechos punibles que condujeron al desplazamiento. Parágrafo. A la atención humanitaria de emergencia se tiene derecho 
por espacio máximo de tres (3) meses, prorrogables excepcionalmente por otros tres (3) más.” 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
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forma productiva en un proyecto colectivo, o de vincularse al mercado laboral, así como 
emplear la información que provee la población desplazada para identificar alternativas 

de generación de ingresos por parte de los desplazados. (…)” (Lo subrayado por el 
despacho). 

 

Se colige, pues, de la jurisprudencia transcrita, que la población 

desplazada, al ser un grupo de especial protección y atención por parte 

del Estado, le son reconocidos derechos de carácter fundamental, tales 

como la Asistencia Humanitaria de Emergencia, que guarda estrecha 

relación con la preservación de la vida en condiciones dignas y se funda 

como expresión clara del mínimo vital, así como el derecho a la dignidad 

e integridad física, psicológica y moral, a la familia y a la unidad 

familiar, a la salud, a la protección frente a prácticas discriminatorias, 

a la educación en el caso de los niños, estabilización socioeconómica 

manifestada a través de los proyectos productivos de auto 

sostenimiento, entre otros. 

 

Por lo tanto, el Estado adquiere el deber y la obligación de garantizar 

la efectividad de los derechos fundamentales a esta población, 

procurando, en principio, los medios adecuados para satisfacer la 

mencionada asistencia de forma inmediata, concreta y eficaz; y 

posteriormente, otorgando los mecanismos tendientes a la consecución 

de su restablecimiento económico a través del cual puedan adquirir las 

condiciones óptimas para su auto sostenimiento y, por ende, cesar en 

la situación precaria en que se encuentran. 
 

1.1. Derecho fundamental de petición. 
  

El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho 

fundamental de toda persona a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades y a que éstas las resuelvan oportunamente. 

 

En lo atinente al término para resolver la petición elevada por la parte 

actora el 21 de diciembre de 2020, ante la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, se debe 

dar aplicación al artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, el cual dispuso: 
 

4* “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 
PETICIONES. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 
1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. 

                                       
4 * El presente artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-818 de noviembre de 1 de 2011, Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, los efectos de la anterior declaración de 
inexequibilidad quedan diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso 
expida la ley estatutaria correspondiente. 
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Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del 
vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado expresando 
los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 

dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

Ahora bien, respecto a las peticiones elevadas ante las autoridades 

públicas por personas que ostenten la calidad de desplazados, en 

Sentencia T-630/09 con ponencia del H. Magistrado Dr. Dr. Mauricio 

González Cuervo, la Corte Constitucional señaló: 
 

“3.1.1. El precepto constitucional contenido en el artículo 23 de la Carta Política otorga el 

derecho a la persona de “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. De acuerdo con esta 
definición, puede decirse que “[e]l núcleo esencial del derecho de petición reside en la 
[obtención de una] resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la 
posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido 
de lo decidido”5. En concordancia con lo anterior, es necesario destacar que no con 
cualquier comunicación devuelta al peticionario puede considerarse satisfecho su derecho 

de petición: una verdadera respuesta, si bien no tiene que ser siempre favorable a las 
pretensiones del peticionario, sí debe cumplir con los  requisitos de ser oportuna, resolver 
de fondo lo solicitado de manera clara, precisa y congruente, además de ser puesta en 

conocimiento del peticionario6.  
 
En caso de que la entidad a la que se dirige el derecho de petición no fuere competente 
para resolver de fondo, debe aplicarse lo pertinente del Código Contencioso 

Administrativo7, relativo al reenvío de la petición al funcionario que si lo fuere. Al respecto, 
esta Corporación dijo: 
 
"Si al recibir un derecho de petición, la entidad se percata de su falta de competencia, es 
deber comunicárselo al peticionario dentro del término legal previsto y remitir la solicitud 
al funcionario competente. De esa manera se da una respuesta válida al derecho de 

petición. Sin embargo, la responsabilidad de dar una respuesta de fondo no desaparece. 
Es la entidad a la cual se le remitió la petición la que, en virtud de su competencia, debe 
dar una contestación satisfactoria dentro de los quince días posteriores al recibo de la 
remisión de la solicitud”8. 
 
3.1.2. Además de este contenido esencial, que ubica al derecho de petición como un 
derecho fundamental autónomo, esta dimensión se complementa con una adicional: servir 

de instrumento que posibilita el ejercicio de otros derechos fundamentales9. Así, puede 
decirse que “[e]l derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 
de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión”10, o incluso los derechos fundamentales 
de la población desplazada11, a cuyo respecto esta Corporación ha manifestado: 

                                       
5 Sentencia T-377/2000 
6 Ver, entre otras, Sentencias T-047/2008, T-305/1997, T-490/1998 y T-180/2001 
7 Código Contencioso Administrativo, Articulo 33: “FUNCIONARIO INCOMPETENTE. Si el funcionario a quien se dirige 
la petición, o ante quien se cumple el deber legal de solicitar que inicie la actuación administrativa, no es el competente, 
deberá informarlo en el acto al interesado, si éste actúa verbalmente; o dentro del término de diez (10) días, a partir de la 
recepción si obró por escrito; en este último caso el funcionario a quien se hizo la petición deberá enviar el escrito, dentro 
del mismo término, al competente, y los términos establecidos para decidir se ampliarán en diez (10) días”.  
8 Sentencia T-180 de 2001 
9  Ver Sentencia T-047/08. Igualmente Sentencias T-481/92, T-159/93, T-056/94, T-076/95, T-275/97 y T-1422/00, entre 
otras. Así lo dispone el artículo 85 de la Constitución Política. 
10 Sentencia T-047/2008 
11 Al respecto ver la Sentencia T-025/2004, que realiza un extenso análisis sobre los derechos fundamentales afectados 
por la situación de desplazamiento. 
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“La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 
petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 
cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de 
pobreza y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más 
determinantes de su mínimo vital sean atendidas.’ (Sentencia de la Corte Constitucional 

T-307 de 1999. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz).”12 
 
3.1.3. Finalmente, la Corte Constitucional ha calificado la forma en que las instituciones 
encargadas de la provisión de ayudas y suministro de atención al desplazado deben 
contestar sus peticiones: 
 
“Así, cuando las distintas autoridades reciban una petición proveniente de un desplazado, 

en la cual se solicite la protección de alguno de sus derechos, la autoridad competente 
procederá a: 1) incorporarlo en la lista de desplazados peticionarios, 2) informarle al 
desplazado dentro del término de 15 días el tiempo máximo dentro del cual le dará 
respuesta a la solicitud; 3) informarle dentro del término de 15 días si la solicitud cumple 

con los requisitos para su trámite, y en caso contrario, indicarle claramente cómo puede 
corregirla para que pueda acceder a los programas de ayuda; 4) si la solicitud cumple con 

los requisitos, pero no existe la disponibilidad presupuestal, adelantará los trámites 
necesarios para obtener los recursos, determinará las prioridades y el orden en que las 
resolverá; 5) si la solicitud cumple con los requisitos y existe disponibilidad presupuestal 
suficiente, la informará cuándo se hará efectivo el beneficio y el procedimiento se seguirá 
para lo reciba efectivamente. En todo caso, deberá abstenerse de exigir un fallo de tutela 
para cumplir sus deberes legales y respetar los derechos fundamentales de los 
desplazados. Este mismo procedimiento deberá realizarse en relación con las peticiones 

de los actores en el presente proceso de tutela, en particular para las solicitudes de 
otorgamiento de las ayudas previstas en los programas de vivienda y de restablecimiento 

socio económico”13 (Se subraya). 
 

De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia C-007/17, aludió 

respecto de los elementos esenciales del derecho de petición, lo 
siguiente:  

 
“El derecho de petición está incorporado en el artículo 23 de la Constitución Colombiana 
de 1991, como aquel que permite “presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Además, la 
disposición indica que el Legislador es quien puede reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. Este derecho ha sido 
históricamente consagrado en diversos textos normativos y, según lo ha reconocido esta 
Corporación, es una pieza fundamental en el engranaje de nuestro Estado Social de 
Derecho. Recientemente la Ley Estatutaria 1755 de 2015 reguló su estructura general y 
principios. A su vez, está consagrado expresamente en el artículo 24 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Derechos del Hombre, en los mismos términos que en el 
texto constitucional. 
 
Según abundante jurisprudencia de este Tribunal, el derecho de petición es fundamental y 
tiene aplicación inmediata, sus titulares pueden ser personas mayores o menores de edad, 
nacionales o extranjeros, y a través de éste se puede acudir ante las autoridades públicas 

o ante particulares. Así mismo, el derecho de petición tiene un carácter instrumental en 
tanto a través de éste se busca garantizar la efectividad de otros derechos 
constitucionales, como los de información, participación política, libertad de expresión, 
salud y seguridad social, entre otros. 
 
Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 
resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una respuesta de fondo y su 

notificación, lo anterior no necesariamente implica una respuesta afirmativa a la solicitud. 
Así pues, se entiende que este derecho está protegido y garantizado cuando se obtiene 
una contestación oportuna, de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta en 
conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas características 
envuelve su vulneración por parte de la autoridad o del particular. 
 

                                       
12 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. Aclaración de voto del Magistrado Jaime Araújo Rentería. Además de la Sentencia 
T-307 de 1999 a la que se hace referencia en esta cita, pueden verse las Sentencias T-1104 de 2002 (M.P. Manuel José 
Cepeda Espinosa) y T-159 de 1993 (M.P. Fabio Morón Díaz).  
13 Sentencia T-025/2004 
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Según se estableció en las sentencias C-818 de 2011 y C-951 de 2014, los referidos 
elementos del núcleo esencial del derecho de petición pueden describirse de la siguiente 
manera: 
 
(i)     La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y los particulares 
de responder las solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin 

que se exceda el tiempo legal establecido para el efecto, esto es, por regla general, 15 
días hábiles. Para este Tribunal es claro que el referido lapso es un límite máximo para la 
respuesta y que, en todo caso, la petición puede ser solucionada con anterioridad al 
vencimiento de dicho interregno. Mientras ese plazo no expire el derecho no se verá 
afectado y no habrá lugar al uso de la acción de tutela.  
 
(ii)     La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las autoridades y los 

particulares de responder materialmente a las peticiones realizadas. Según esta Corte, 
para que no se vulnere el derecho fundamental de petición, la respuesta debe observar 
las siguientes condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible y que contenga 
argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la respuesta atienda 

directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se excluya toda información 
impertinente y que conlleve a respuestas evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace 

referencia a que la respuesta esté conforme con lo solicitado; y por último, 
d) consecuencia en relación con el trámite dentro del cual la solicitud es presentada, “de 
manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 
dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere 
la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 
aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha 
surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente” 

Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de la solicitud no implica otorgar 
lo pedido por el interesado, en tanto, existe una diferencia entre el derecho de petición y 
el derecho a obtener lo pedido. En efecto, la sentencia C-510 de 2004 indicó que “el 
derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se decide 
propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre 
el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración para la 
adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo 

de la administración”. Así, el ámbito de protección constitucional de la petición se 

circunscribe al derecho a la solicitud y a tener una contestación para la misma, en ningún 
caso implica otorgar la materia de la solicitud como tal. 
 
(iii)  La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al ciudadano en 
conocimiento de la decisión proferida por las autoridades, ya que lo contrario, implicaría 

la desprotección del derecho de petición]. La notificación en estos casos, se traduce en la 
posibilidad de impugnar la respuesta correspondiente. Frente a este elemento del núcleo 
esencial de la petición, esta Corte ha explicado que es la administración o el particular 
quien tiene la carga probatoria de demostrar que notificó al solicitante su decisión, pues 
el conocimiento de ésta hace parte del intangible de ese derecho que no puede ser 
afectado.’’ 

 

2. Análisis del Caso 

 

La parte actora instauró acción de tutela para que se le ampare su 
derecho fundamental de petición el cual considera vulnerado con la 

presunta omisión de resolver la petición elevada por ésta ante dicha 
entidad el día 21 de diciembre de 2020, en la que solicitó se diera fecha 

cierta de cuándo y cuánto se va a entregar la indemnización por vía 
administrativa. 

 
De igual forma, se observa en los folios 16 a 50 del cuaderno de tutela 

que obra copia del oficio No. 20217203212481 del 05 de febrero de 
2021, suscrito por el Director Técnico de Reparaciones de la Unidad 

para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, mediante el cual 
se da respuesta a todas y cada una de las solicitudes planteadas dentro 

de la petición de 21 de diciembre de 2020. 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-007-17.htm#_ftn69
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Por lo tanto, advierte este despacho que dentro del plenario obra 
prueba que demuestra que la petición presentada por el actor el 21 de 

diciembre de 2020 fue resuelta por la autoridad competente y puesta 
en conocimiento de la interesada, conforme a lo establecido por los 

artículos 66, 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Así las cosas, de lo expuesto se colige por parte del juzgado que la 
accionada han colmado las pretensiones formuladas por la actora en su 

demanda, durante el transcurso de la presente acción, al resolver 
la petición presentada por ella y ponerla debidamente en su 

conocimiento. 

 
La señora LUZ ANGELA FONSECA SIERRA allegó escrito al correo 

electrónico institucional de este estrado judicial el día 08 de febrero de 
2021, solicitando corrección del auto de fecha 03 de febrero de 2021 

dado que en su sentir debía decir textualmente lo solicitado en su 
derecho de petición a la accionada, sin embargo, debe tener en cuenta 

que conforme a la respuesta emitida por la Unidad de Víctimas fueron 
resueltas todas y cada una de sus peticiones e igualmente en dicho 

proveído se le requirió para que indicara fecha de entrega de la 
indemnización requerida. 

 
Luego entonces, decantado como va hasta ahora el tema en estudio, 

viene al caso, pues, la jurisprudencia constitucional sobre la figura del 
hecho superado, expuesta, por ejemplo, en la sentencia T-358 de 

2014, con ponencia del Magistrado Dr. JORGE IGNACIO PRETELT 

CHALJUB, en la cual se estableció:  
 

“La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento 

de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por 

completo la pretensión contenida en la demanda de amparo, razón por la cual 

cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, 

aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. Respecto a la carencia actual de 

objeto por hecho superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de 

tutela se limita a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, 

cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 

autoridades públicas, o de los particulares en los casos expresamente 

consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la 

supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra 

superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones 

no existiría una orden que impartir. Por otro lado, la carencia actual de objeto 

por daño consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de 

tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que 

se concrete el peligro, y lo único que procede es el resarcimiento del daño 

causado por la vulneración del derecho fundamental...” (Lo subrayado por 
fuera del texto original). 

 
En consecuencia, demostrado que la accionada resolvió la petición 

elevada por la actora el 21 de diciembre de 2020, dentro del presente 
procedimiento de tutela, se puede entender configurado como un 

hecho superado la presunta violación de los derechos fundamentales 
invocados por el actor en su demanda, situación que conlleva a dar 

aplicación a lo prescrito por el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, 
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razón por la cual esta agencia judicial declarará la carencia de 
objeto sobre las presuntas omisiones acusadas. 

 
En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD, de Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Constitución, 

 
VIII. RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declárase la carencia de objeto por configurarse un 

hecho superado la presunta omisión de respuesta a la petición 

elevada por el actor el 21 de diciembre de 2020, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

 
SEGUNDO: Notifíquese a las partes, por el medio más expedito y 

eficaz, en la forma y el término previsto por el artículo 30 del Decreto 
2591 de 1991.  

 
TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al 

día siguiente a la H. Corte Constitucional, para efectos de su eventual 
revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 

2591 de 1991. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

K.D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., doce (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Acción de Tutela: 1100131100152021-00056-00 

Accionante: MARÍA CAMILA CASTILLO FUENTES 

Autoridades Accionadas: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR – ICETEX y EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN. 

 

 

I. ASUNTO: 

 

Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la acción de 

tutela de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

La señora MARÍA CAMILA CASTILLO FUENTES, presentó acción de tutela 

contra INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

por la presunta vulneración de sus derechos a la educación y a la dignidad 

humana, por las barreras administrativas impuesta por el ICETEX para acceder al 

GIRO ADICIONAL del crédito educativo TU ELIGES, en la modalidad de doble 

titulación. 

 

Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone los 

siguientes, 

 

III. SUSTENTO FÁCTICO: 

 

PRIMERO: La accionante es estudiante de la facultad de relaciones 

internacionales y economía en la Universidad El Rosario en la ciudad de Bogotá en 

la modalidad presencial diurno. 

 

SEGUNDO: MARÍA CAMILA CASTILLO FUENTES es beneficiaria del crédito 

“tú eliges” con el ICETEX, en la modalidad de giro adicional por doble titulación. 

 

TERCERO: el jueves 9 de julio de 2020, la accionante radica derecho de petición 

ante el ICETEX, en el cual solicitó los giros adicionales por la doble titulación 

comprometiéndose a pagar el tercer semestre que la entidad ICETEX no cubre. 
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CUARTO: El día 13 de octubre de 2020, se radica derecho de petición en el 

ICETEX, en el cual se solicita giro adicional para el periodo 2020 – 2, manifestando 

en esa ocasión que las barreras administrativas no permitían tener los soportes a 

tiempo para que el ICETEX validara la continuidad del programa educativo. 

 

QUINTO: el día 30 de octubre de 2020, el ICETEX da respuesta desfavorable a la 

solicitud anteriormente referida indicando “daño respuesta a su requerimiento, le 

indicamos que no se procede de manera favorable con la solicitud, ya que los 

soportes allegados, no justifican los motivos de la no continuidad en el crédito, por 

tal motivo, es necesario que la IE mediante una certificación nos confirme lo 

indicado. Por lo tanto para poder solicitar giro adicional, debe solicitar en la IES 

una certificación de los giros pendientes” (…). 

 

IV. PRETENSIONES: 

 

“PRIMERA: AMPARA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN en el 

programa de ECONOMÍA de la UNIVERSIDAD EL ROSARIO en la ciudad de 

BOGOTÁ a la estudiante MARÍA CAMILA CASTILLO FUENTES para que se garantice 

el goce efectivo de su derecho ius-fundamental con estándares de igualdad 

constitucional y sin barreras administrativas que violen otros derechos 

fundamentales inherentes a este mencionados en el asunto de la demanda. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la declaración del numeral primero, 

ORDENAR al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 

Exterior –ICETEX- que en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación de esta sentencia, valore la solicitud hecha por la estudiante MARÍA 

CAMILA CASTILLO FUENTES con relación al desembolso del GIRO ADICIONAL. Y 

en consecuencia se haga el GIRO ADICIONAL dentro del crédito educativo. 

 

TERCERO: SUBSIDIARIO  a la declaración del numeral segundo, se proceda a la 

suscripción de un acuerdo de pago con la estudiante MARÍA CAMILA CASTILLO 

FUENTES, para que en condiciones razonables, esta pueda continuar su proceso 

educativo en el programa de ECONOMÍA en la UNIVERSIDAD EL ROSARIO. El 

acuerdo pactado deberá tener en cuenta la situación económica de la estudiante.”  

 

V. TRÁMITE PROCESAL 

 

Mediante auto de fecha 29 de enero de 2021 (Fls. 20 a 21) se admitió la presente 

acción de tutela y se ordenó notificar a INSTITUTO COLOMBIANO DE 

CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX 

y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a quienes se les solicitó que remitieran con 

destino a este proceso informe documentado en relación con los hechos narrados 

por la accionante, en especial, con lo relacionado a al GIRO ADICIONAL del crédito 

educativo TU ELIGES, en la modalidad de doble titulación. 
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También fueron advertidas que, de no allegar la información solicitada en el 

término indicado, se tendrían por ciertos los hechos narrados por la actora, de 

conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Igualmente dados los hechos narrados por la parte accionante en auto antes 

referido, se ordenó tener como tercero interesado en las resultas del presente 

procedimiento, a la UNIVERSIDAD EL ROSARIO, para que en tal condición, dé 

a conocer ante esta instancia judicial las razones que apoyen o rechacen la 

presente acción, allegar y hacer valer las pruebas que considere pertinentes y 

obtener una decisión vinculante de acuerdo con su intervención, si hubiere lugar a 

ello. 

 

VI. RESPUESTA DE LAS ENTIDADES ACCIONADOS 

 

El INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX, mediante escrito allegado por correo 

electrónico el día 3 de febrero de 2021, dio respuesta a esta tutela indicando que 

al validar los aplicativos de ICETEX, se encuentra que la accionante MARÍA 

CAMILA CASTILLO FUENTES es beneficiaria de un crédito con solicitud N° 

2944158 de líneas tradicionales TU ELIGES 40% modalidad matrícula, otorgado 

el 22/01/2016 para el periodo 2016-1 para cursar primer semestre del programa 

RELACIONES INTERNACIONALES en el COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA 

DEL ROSARIO. 

 

El último giro realizado a la accionante fue en el periodo 2019-2, el cual presenta 
estado de retiro por terminación de materias, Así mismo teniendo en cuenta la 
trazabilidad del caso y con base en la certificación allegada a la entidad accionada, 
se procedió a autorizar el giro adicional por doble titulación para el periodo 2021-1, 
por lo cual el estado actual del crédito se encuentra SIN ACTUALIZAR DATOS DEL 
ESTUDIANTE 2021-1, actualización que deberá realizar la accionante antes del 7 
de mayo de 2021. 
 
Respecto al periodo 2020-2 informa que dicho periodo se encuentra cerrado 
operativa y presupuestalmente, razón por lo cual no es procedente el giro para el 
periodo señalado. 
 
Por ultimo indica que en caso de requerir giro adicional para el periodo 2021-20 lo 
debe realizar a la plataforma del ICETEX y en caso de presentar inconsistencias, 
deberá elevar dicha solicitud a través de diferentes canales de atención adjuntando 
los pantallazos de las inconsistencias presentadas y certificado de giro adicional 
expedido por el IES. 
 

PETICIONES 

 

Por  lo  anteriormente  expuesto,  se solicita sea  NIEGUE el amparo solicitado en 

contra del ICETEX y en consecuencia se ordene su desvinculación. 
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Por su parte EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en su respuesta dada 

indica que en lo relacionado el deber del estado de facilitar el acceso a la 

educación superior a través de mecanismos de financieros como créditos de 

educación, en Colombia se encuentra el desarrollo de esta labor en cabeza del 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

"Mariano Ospina Pérez" (ICETEX), entidad financiera de naturaleza especial con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, desarrollando el 

deber que la constitución le impuso al estado en el inciso final del artículo 69 de la 

Constitución Política Colombiana. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que los hechos de la acción de tutela recaen 

exclusivamente sobre el ámbito de aplicación del ICETEX, no es viable por parte 

del Ministerio de Educación realizar pronunciamiento alguno sobre el particular. 

 

PETICIONES 

 

Desvincular al MINISTERIO DE EDUCACIÓN toda vez que no ha sido 

responsable de la transgresión de los derechos fundamentales solicitados por la 

accionante. 

 

Respecto a la UNIVERSIDAD EL ROSARIO, se destaca lo referido en los 

numerales 4 a 8, de la contestación realizada a la vinculación ordenada los cuales 

se establecen de la siguiente manera: 
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PETICIONES 

 

Desvincular a la UNIVERSIDAD EL ROSARIO ya que sus gestiones no llevaron 

a la negativa por parte del ICETEX sobre el desembolso adicional para su segundo 

programa. 

 

VII. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un 

procedimiento preferente y sumario, para la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando éstos resulten amenazados o vulnerados 

por la acción u omisión de autoridades públicas o de los particulares que señala 

este canon constitucional. La acción de tutela está reglamentada legalmente en el 

Decreto 2591 de 1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, 

sólo la hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de otro 

recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como mecanismo 

transitorio de protección para evitar un perjuicio irremediable. 

 

En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de este 

mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente incoar la acción 

cuando no se disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que busque 

evitar un perjuicio irremediable; y el segundo, puesto que no se trata de un 

proceso en sentido estricto, sino de un procedimiento de aplicación urgente para 

guardar la efectividad concreta y actual del derecho fundamental violado o 

amenazado. 

 

En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace necesario 

que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza de alguna persona, 

por la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular, y que para su 

protección no exista otro medio de defensa judicial, salvo que se promueva como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o amenazado 

un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si existe o no otro medio de 

defensa judicial para pedir la protección o restablecimiento del mismo. De ser así, 

deberá considerar su eficacia frente a las específicas situaciones de la afectación 

del mismo, puesto que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un 

perjuicio irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional 

para decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su conocimiento. 

 

Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene lugar o es 

inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer un examen del 

acervo probatorio que le permita concluir certeramente sobre la existencia de los 

elementos prescritos por la Corte Constitucional para esta clase de perjuicios. 
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Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, para que 

se le tutele a la accionante sus derechos fundamentales a la salud, mínimo vital y 

la vida digna, los que considera vulnerados por la presunta mora en remitir la 

información requerida para reconocer y pagar la pensión de invalidez a que tiene 

derecho, frente a lo cual el despacho procede a hacer el respectivo análisis: 

 

1. Presunta violación de los derechos invocados. 

 

Entre los derechos que la actora manifiesta vulnerados se encuentra a la 

educación y a la dignidad humana que considera vulnerados por INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR – ICETEX y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN para lo cual el 

despacho procede a realizar las siguientes consideraciones: 

 

En Sentencia T-324/11 el H. Magistrado Ponente Dr. JORGE IVAN PALACIO 

PALACIO, la H. Corte Constitucional señalo frente a la dignidad humana: 

 

“4. La dignidad humana, garantía fundante del Estado Social de Derecho 

 

4.1. El artículo 1° de la Carta Política consagra que “Colombia es un Estado social 

de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 

autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 

fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 

personas que la integran y en la prevalencia del interés general”. 

 

En la Sentencia T-881 de 2002 esta Corporación señaló tres lineamientos, desde el 

punto de vista de la funcionalidad del enunciado normativo de la “dignidad 

humana” que la jurisprudencia constitucional ha identificado, a saber: 

 

“(i) la dignidad humana entendida como principio fundante del ordenamiento 

jurídico y por tanto del Estado, y en este sentido la dignidad como valor; 

La dignidad humana entendida como principio constitucional; y 

La dignidad humana entendida como derecho fundamental autónomo.” 

 

Respecto a la dignidad humana como principio constitucional, la jurisprudencia 

constitucional ha señalado que todas las actuaciones estatales deben estar 

guiadas por tal principio, sin distinción alguna de la persona sobre la cual recaen. 

Así mismo, se ha establecido que no se trata únicamente de un deber negativo de 

no lesionar la esfera individual, sino que también incluye un deber positivo de 

protección y mantenimiento de condiciones de vida digna. Además, extendió el 

respeto del principio a los particulares, al entenderlo como “un principio mínimo de 

convivencia y expresión de tolerancia”. 

 

Del mismo modo, se ha expuesto que la dignidad humana se debe considerar 

como un derecho autónomo, que implica una serie de calidades en relación con el 

entorno social de la persona. De tal forma, incluye “la libertad de elección de un 
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plan de vida concreto en el marco de las condiciones sociales en las que el 

individuo se desarrolle; (…) la posibilidad real y efectiva de gozar de ciertos bienes 

y de ciertos servicios que le permiten a todo ser humano funcionar en la sociedad 

según sus especiales condiciones y calidades, bajo la lógica de la inclusión y de la 

posibilidad real de desarrollar un papel activo en la sociedad; (…)la posibilidad de 

que toda persona pueda mantenerse socialmente activa”5. 

 

De acuerdo con el extracto jurisprudencial, se debe entender la dignidad 

humana como un derecho fundamental autónomo relacionado con el entorno 

social en el que se encuentra la persona para ejercer su vida. 

 

Con relación al derecho a la educación, la Honorable Corte Constitucional en 

sentencia T 340/19 H. Magistrado Ponente Dr. ALBERTO ROJAS RIOS señalo: 

 

“3.     Derecho fundamental a la educación. Énfasis en el acceso y 

permanencia en la educación superior. Reiteración de jurisprudencia 

  

Los artículos 67 y 68 de la Constitución establecen que la educación es un derecho 

fundamental y un servicio público que cumple con una función social. Además, la 

jurisprudencia constitucional ha explicado que dicho derecho está estrechamente 

vinculado con la dignidad humana, en tanto implica la garantía de la 

autodeterminación de la persona y permite el desarrollo de su plan de vida. Lo 

que, además, desarrolla una función social pues propende por el desarrollo 

colectivo e individual de las personas, al permitir que se integren de manera 

efectiva y eficaz en la sociedad.  

  

Ahora bien, con base en los lineamientos expuestos en la Observación General 

Número 13 del Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (Comité PIDESC), intérprete autorizado de dicho instrumento de 

derecho internacional, esta Corte ha explicado que la educación “es el principal 

medio que permite a adultos y menores marginados económica y socialmente salir 

de la pobreza y participar plenamente en sus comunidades.”  Y, en desarrollo de 

los contenidos esenciales del derecho a la educación, el Comité PIDESC ha 

explicado que la educación tiene cuatro componentes estructurales e 

interrelacionados que se concretan, a su vez, en distintas obligaciones. Tales 

componentes son los siguientes: 

  

-         Asequibilidad o disponibilidad: alude a la satisfacción de la 

demanda educativa por dos vías: impulsando la oferta pública y facilitando 

la creación de instituciones educativas privadas. Pero, además, supone que 

dichas instituciones y los programas correspondientes estén disponibles 

para los estudiantes. Eso implica que reúnan ciertas condiciones que 

pueden variar dependiendo del contexto, como infraestructura, materiales 

de estudio, instalaciones sanitarias con salarios competitivos, bibliotecas, 

tecnología, entre otros.  
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-         Accesibilidad o acceso: protege el derecho individual de ingresar al 

sistema educativo en condiciones de igualdad o, dicho de otra manera, la 

eliminación de cualquier forma de discriminación que pueda obstaculizar el 

acceso al mismo.  

  

-         Adaptabilidad y permanencia: exige que el sistema educativo se 

adapte a las necesidades de los alumnos, valorando el contexto social y 

cultural en que se desenvuelven, con miras a evitar la deserción escolar.  

  

-         Aceptabilidad y calidad: exige que la forma y el fondo de la 

educación, incluyendo los programas de estudio y los métodos pedagógicos, 

sean aceptables. Esto supone que sean pertinentes, adecuados 

culturalmente y de buena calidad. También, que se ajusten a los objetivos 

de la educación mencionados en el artículo 13 del pacto y a las normas 

mínimas que apruebe cada Estado en materia de enseñanza.  

  

Énfasis en las facetas de acceso y permanencia en la educación superior 

  

El artículo 67 de la Carta Política dispone que el Estado tiene la obligación de 

“regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de 

velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación 

moral y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y 

asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso 

y permanencia en el sistema educativo”. 

  

En el caso específico de la permanencia como contenido esencial del derecho 

fundamental a la educación, es necesario recordar que, con base en el anterior 

mandato constitucional, y los lineamientos de la Observación General Número 13 

del Comité PIDESC, esta Corporación ha sostenido que el Estado debe “garantizar 

la permanencia en el sistema educativo”. 

  

En particular, ha sostenido que el “Estado está en la obligación de asegurar su 

prestación eficiente y permanente para todos los habitantes del territorio nacional, 

dentro del espíritu de las finalidades sociales del Estado.” Y ha recabado en que “el 

núcleo esencial del derecho a la educación reside no solo en el acceso, sino en la 

permanencia en el sistema educativo” , lo que “exige que se tenga acceso a un 

establecimiento que la brinde y que, una vez superada esa etapa inicial, se 

garantice la permanencia del educando en el sistema educativo.”  

  

En relación con la faceta de acceso, la Corte ha insistido, con base en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y la precitada Observación 

General Número 13 del Comité PIDESC, en que “el Estado debe garantizar el 

acceso al sistema educativo en todos los niveles”, incluida la educación superior.  

  

La mencionada Declaración Universal, en su artículo 26 establece los mandatos de 

gratuidad, universalidad y obligatoriedad respecto de la instrucción elemental y 
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fundamental, en tanto señala que a nivel profesional y de instrucción técnica, se 

debe asegurar su carácter generalizado, y el acceso con base en criterios de 

igualdad y de mérito. 

  

Por su parte, la Observación General Número 13 del Comité del PIDESC en su 

artículo 13.2 dispone que la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible 

de forma gratuita a todas las personas, mientras que la secundaria, técnica 

y profesional debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, y lograr de 

manera progresiva su gratuidad. Además precisa que el acceso a la educación 

superior se debe ofrecer sobre las bases de la igualdad y el mérito. 

  

En desarrollo de los anteriores mandatos, en nuestro ordenamiento jurídico se 

expidió la Ley 115 de 1994, Ley General de Educación. Esta Ley prevé que existen 

tres tipos de educación: la formal, la no formal y la informal. Para los intereses de 

esta decisión, la educación formal es aquella que se imparte en establecimientos 

educativos aprobados, en secuencia regular de ciclos lectivos, que sigue pautas 

curriculares y que conduce a la obtención de un grado o título. Esta, a su vez, es 

de tres niveles: educación preescolar, educación básica primaria y secundaria, y 

educación media.  

  

De manera específica, la educación superior está regulada por la Ley 30 de 1992 

que la define (Artículo 1°, Ley 30 de 1992) como el “proceso permanente que 

posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de una manera 

integral, se realiza con posterioridad a la educación media o secundaria y tiene por 

objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o profesional.” 

  

Al analizar el alcance del derecho a la educación profesional, la jurisprudencia 

constitucional ha entendido que se trata de un presupuesto básico para el ejercicio 

de otros derechos tales como el libre desarrollo de la personalidad, la libertad para 

escoger profesión u oficio o el derecho al trabajo. Y, con base en el artículo 69 de 

la Constitución, ha explicado que para lograr su efectiva realización, el Estado está 

en la obligación de “facilitar los mecanismos financieros que hagan posible el 

acceso de todas las personas aptas a la educación superior”.  

  

Respecto a dicha obligación, la jurisprudencia de esta Corte ha indicado que uno 

de los mecanismos financieros para facilitar el acceso de las personas a la 

educación superior, son los créditos educativos. Esta labor ha sido encomendada, 

dentro de la institucionalidad pública, al Instituto Colombiano de Crédito Educativo 

y Estudios Técnicos en el Exterior –ICETEX-. 

  

La Ley 1002 de 2005, regulatoria de las actividades del ICETEX, en su artículo 2º, 

señala que dicha entidad “tendrá por objeto el fomento social de la educación 

superior, priorizando la población de bajos recursos económicos y aquella con 

mérito académico en todos los estratos a través de mecanismos financieros que 

hagan posible el  acceso y la permanencia de las personas a la educación 

superior, la canalización y administración de recursos, becas y otros apoyos de 
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carácter nacional e internacional, con recursos propios o de terceros. El ICETEX 

cumplirá su objeto con criterios de cobertura, calidad y pertinencia educativa, en 

condiciones de equidad territorial. Igualmente otorgará subsidios para el acceso y 

permanencia en la educación superior de los estudiantes de estratos 1, 2 y 3”. 

  

Dicha finalidad fue posteriormente reiterada y desarrollada por el Acuerdo 013 de 

2007, al señalar en su artículo 4° que el ICETEX tiene por objeto “el fomento social 

de la educación superior, priorizando la población de bajos recursos económicos y 

aquella con mérito académico en todos los estratos a través de mecanismos 

financieros que hagan posible el acceso y la permanencia de las personas a la 

educación superior (…).” Además, el artículo 5° del citado Acuerdo dispone varias 

de las funciones del Icetex, dentro de las cuales se destaca: conceder crédito en 

todas las líneas y modalidades aprobadas por la Junta Directiva, para la 

realización de estudios dentro del país o en el exterior, para facilitar el 

acceso y la permanencia de los jóvenes en el sistema educativo, de 

conformidad con los reglamentos y disposiciones de créditos educativos aprobadas 

por la Junta Directiva (…)”. 

  

Con base en las anteriores consideraciones, la Corte encuentra que el Icetex está 

encargada de hacer efectivo el deber constitucional de facilitar mecanismos 

financieros para hacer posible el acceso y la permanencia de los estudiantes a la 

educación superior, tal y como lo prevé el inciso final del artículo 69 constitucional. 

Dicha función, además, se reitera en las leyes y normas reglamentarias que 

regulan su funcionamiento, razón por la que le corresponde adelantar las 

actuaciones y proveer los mecanismos administrativos, económicos y jurídicos 

necesarios para que las personas puedan realizar sus proyectos académicos, 

personales y profesionales que desarrollan sus planes de vida.” 

 

2. Análisis del Caso 

 

La parte actora instauró acción de tutela para que se amparen sus derechos 

fundamentales a la educación y a la dignidad humana, que considera vulnerados 

por INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

por las barreras administrativas impuesta por el ICETEX para acceder al GIRO 

ADICIONAL en la modalidad de doble titulación del crédito educativo “tú eliges”. 

 

Pues bien, respecto a la vulneración los derechos invocados, encuentra el 

despacho, una vez revisada la demanda de tutela y el material probatorio allegado, 

evidencia que INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX en respuesta dada el 3 de 

febrero de 2021, al derecho de petición presentado por la accionante respecto al 

giro adicional por doble titulación indicó: 

 

“Pese a lo anterior y teniendo en cuenta trazabilidad del caso y certificación 

allegada, se procede a autorizar giro adicional por doble titulación para el 
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período 2021-1, por lo cual, el estado actual del crédito es SIN ACTUALIZAR 

DATOS ESTUDIANTE  2021-1 y deberá realizar la actualización de datos y 

renovación ante la IES antes del 7 de mayo de 2021.” (Resaltado propio). 

 

Lo mismo también se puede apreciar en la certificación expedida por ICETEX 

obrante a folios 51 a 52, del paginado, con lo cual tiene el despacho que las 

circunstancias que dieron origen a la presente acción han cesado, pues se accedió 

a las peticiones del señor MARÍA CAMILA CASTILLO CIFUENTES, debido a 

que se ha autorizado el giro adicional por doble titulación solicitado por la 

accionante. 

 

Lo anterior circunstancia encuadra en lo regulado en el artículo 26 del Decreto 2591 de 

1991 que establece claramente que la procedencia de la acción de tutela declina 

cuando el hecho vulnerador del derecho fundamental se ha superado, o simplemente 

desaparecen, para el momento del fallo, las causas que dieron lugar a su interposición, 

pues la jurisprudencia ha considerado que, en esa hipótesis, ningún objeto tendría una 

determinación judicial de impartir una orden de amparo.  

 

Al respecto la H. Corte Constitucional en la sentencia T – 358 de 2014 dijo: 

 

“… JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE LA CARENCIA ACTUAL 

DE OBJETO-Hecho superado y daño consumado 

 

La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el 

momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 

se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 

amparo, razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se torna 

innecesaria. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante 

la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera 

orden alguna. Respecto a la carencia actual de objeto por hecho 

superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de tutela se 

limita a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, 

cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión 

de las autoridades públicas, o de los particulares en los casos 

expresamente consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la situación 

de hecho que origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho 

desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde su razón 

de ser, pues en estas condiciones no existiría una orden que impartir. Por 

otro lado, la carencia actual de objeto por daño consumado se presenta 

cuando la vulneración o amenaza del derecho fundamental ha producido 

el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de tutela, de modo tal 

que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que se concrete el 

peligro, y lo único que procede es el resarcimiento del daño causado por 

la vulneración del derecho fundamental...” (Negrilla original). 
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Desde esta perspectiva, teniendo en cuenta que la entidad demandada acreditó 

haber dado cumplimiento a lo pretendido por la accionante, resulta forzoso 

concluir que el amparo constitucional deprecado deberá ser negado pues no existe 

un objeto que la acción impetrada pueda salvaguardar, al haberse configurado el 

fenómeno del hecho superado. 

 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD, de 

Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Constitución, 

 

VIII. RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la señora MARÍA 

CAMILA CASTILLO FUENTES, contra INSTITUTO COLOMBIANO DE 

CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX 

y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, por sustracción de materia al haberse 

configurado el hecho superado.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes, por el medio más 

expedito y eficaz, en la forma y el término previsto por el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día 

siguiente a la H. Corte Constitucional, para su eventual revisión, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                            
 
 H.F.S. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reglamentación de Visitas  
1100131100152019-00067-00 

 

Vista la solicitud de folios 409 y previo a señalar fecha para audiencia, se le 

pone de presente al apoderado que revisado el expediente no se encuentra 

respuesta por parte de la Fiscalía 225 Seccional de Bogotá no ha dado respuesta al 

requerimiento de auto de fecha 29 de mayo de 2019 y comunicado con el oficio N° 

1966-E, del 7 de junio de 2019. 

 

Por lo anterior se requiere a la Fiscalía 225 Seccional de Bogotá, para 

que se sirva dar respuesta al oficio antes referido. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

Una vez se obtenga respuesta de lo anterior, se fijará fecha para la 

continuación de la audiencia del 25 de noviembre de 2019. 

  

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  020 DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de de dos mil veintiuno (2021). 

 

Regulación de visitas   
1100131100152019 01073 00 

 
(fl. 136-139). Se incorpora a los autos la documental allegada por la parte 

demandada través de su apoderada, así como los correos electrónicos de 

ésta y de los testigos referidos con la contestación de la demanda, 

información que se pone en conocimiento a los interesados para los fines 

pertinentes.  

 

(fl. 140-142). Visto el escrito que antecede junto con sus anexos, se 

acepta la RENUNCIA del poder suscrita por el profesional del derecho 

CRISTIAN ANDRÉS PIÑEROS GONZALEZ como apoderado del señor 

CESAR ORLANDO PINEDA GONZÁLEZ, de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 76 del C.G.P.  

 

                                      NOTIFÍQUESE,  

                             

 

GUILLE$ 

 

 

 JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
 No. 020 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2021 

 
_______________________________ 

 ESTEBAN RESTREPO URREA  
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Filiación 
1100131100152019-00690-00 

 

Vista la solicitud de folios 197 y revisado el expediente, se evidencia que le 

asiste la razón respecto de la corrección solicitada dado el error señalado en el 

auto del 27 de enero de 2021 pues se señaló como parte demandada a los señores 

CLAUDIA   MARLEN   CAICEDO   GONZÁLEZ, OLGA LUCIA CAICEDO GONZÁLEZ   y   

EDGAR   MAURICIO CAICEDO   GONZÁLEZ, por lo cual, de conformidad con la 

facultad consagrada en el artículo 286 del código General  del proceso, 

procede luego de revisar las diligencias a enmendar el error mecanográfico en que 

involuntariamente se incurrió en la identificación del accionante en auto del 3 de 

febrero de la presente anualidad: 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

identificación correcta de los demandados anteriormente referidos es CLAUDIA    

MARLEN    CAICEDO RODRÍGUEZ,    OLGA    LUCIA    CAICEDO 

RODRÍGUEZ   y   EDGAR   MAURICIO CAICEDO RODRÍGUEZ y no como allí 

se indicó. 

 

Notifíquese la presente decisión conforme a lo establecido en el citado 

artículo. 

 

Por secretaría póngase en conocimiento lo aquí dispuesto, en el 

comunicado que debe remitir al Instituto de Genética Servicios Médicos Yunis 

Turbay y Cia, para la práctica de la prueba ordenada en auto de 27 de enero de 

2021. 

 

Por lo anteriormente dispuesto y por sustracción de materia, no se da 

trámite al recurso de reposición de folio 201, como quiera que la finalidad del 

mismo es realizar la corrección en los apellidos de los demandados antes 

mencionados. 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 020 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


